
boletín oficial de la provincia

– 82 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-04838

núm. 122 jueves, 2 de julio de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SALAS DE BUREBA

Por este Ayuntamiento se está tramitando autorización de uso excepcional y la
correspondiente licencia urbanística para la construcción de vivienda para explotación
agraria en Salas de Bureba, en parcela rústica número 342 del polígono 6, de Llanos,
calificado como suelo rústico común de este municipio, y a instancia de don Jaime Recio
Olloa.

De conformidad con los artículos 23 y 25 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, y con el artículo 307.3 del Decreto 22/2004, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, el expediente queda
sometido a información pública por plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente
al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, a efectos
de que se formulen cuantas observaciones y alegaciones se estimen convenientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado en las dependencias
municipales. 

En Salas de Bureba, a 18 de junio de 2015. 

El Alcalde,
Rubén Saiz Saiz
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